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Señorita, 

NELI ESPERANZA JACHERO SIGUA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a Usted, con la finalidad de comunicarle que los socios 

de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VENCEDORES DEL PORTETE TRANVEPORTE CIA. LTDA.”, 

en la Junta General Ordinaria de Socios, celebrada el trece de septiembre del dos mil diez y nueve, lo 

han designado PRESIDENTE de dicha Compañía, por el período estatutario de dos años. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día seis de febrero del dos mil cuatro 

ante el Notario Quinto del cantón Cuenca, Dr. Francisco Carrasco Vintimilla, aprobado mediante 

resolución No. 04-C-DC-119 del 19 de febrero de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca bajo el numero 85 en fecha cuatro de marzo del dos mil cuatro. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil, le servirá de 

suficiente credencial para todas sus actuaciones. 

Muy atentamente, 

  

KARIÑA ESPINOZA CAMPOVERDE 

ABOGADO 

ACEPTACIÓN: Yo, NELI ESPERANZA JACHERO SIGUA, acepto el cargo de PRESIDENTE de la “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA VENCEDORES DEL PORTETE TRANVEPORTE CIA. LTDA.”, y prometo 

desempeñarlo de conformidad con la ley. Cuenca, catorce de septiembre del dos mil diez y nueve. 

ALZADO 
NEL! ESPERANZA JACHERO SIGUA 

CC. 0102926318 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA VENCEDORES DEL 

PORTETE TRANVEPORTE CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JACHERO SIGUA NELI ESPERANZA 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0102926318 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-BETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

EMISIÓN: CUENCA, A 2: EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 

y 

  

A 
  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ DS 

REGISTRADOR MERCANTIL DFÍ CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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